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Iniciativa legislativa de Eduardo Siri 
Proponen implementar la Comisión Provincial de Lactancia Materna 

 
"El objetivo es fomentar, promover y proteger la Lactancia Materna como estrategia 
universal", explicó Eduardo Siri. 

En un proyecto de Ley, el diputado aliancista Eduardo Siri impulsa la implementación de la 
Comisión Provincial de Lactancia Materna. El objetivo es concientizar sobre su 
importancia para reducir la morbi-mortalidad. “Es importante transmitir, reforzar y 
conservar una ideología social favorable a la lactancia materna”, fundamentó. 

La Comisión que propone el diputado socialista deberá depende en forma directa de la 
máxima autoridad del Ministerio de Salud Pública y tendrá como objetivo general trazar el 
Programa Provincial anual de Concientización de la Importancia de la Lactancia Materna, 
para favorecer un mejor desarrollo bio - psico social de los niños menores de 5 años de la 
provincia del Chaco, tendiente a reducir la morbi-mortalidad. 
 
El trabajo parlamentario enumera como objetivos específicos, entre otros, sensibilizar a los 
niveles políticos decisores sobre la importancia de la Lactancia Materna para la Salud 
Pública; Concientizar al equipo de Salud Materno-Infantil y a la comunidad en general 
sobre la importancia de la práctica del amamantamiento y los derechos que asisten a la 
mujer; verificar la vigencia y cumplimiento de las leyes laborales de protección de la 
maternidad; realizar la vigilancia epidemiológica de los niños alimentados al pecho y 
fomentar la investigación científica; lograr que el 60% de los niños menores de 6 meses 
sean alimentados con pecho exclusivo y lograr que el 45% de los niños de 6 meses a 2 años 
continúen con lactancia materna complementaria. 
 
También, el proyecto establece que el Poder Ejecutivo creará dentro del área respectiva el 
Banco de Leche Materna con la finalidad de receptar, extraer, conservar y distribuir la leche 



donada, para consumo de los lactantes que lo necesiten, según prescripción médica, 
debiendo hacer las modificaciones presupuestarias que considere conveniente y necesaria. 
 
PROTEGER LA LACTANCIA MATERNA COMO ESTRATEGIA UNIVERSAL 
“El objetivo general de la presente Ley, es fomentar, promover y proteger la Lactancia 
Materna como estrategia universal, para favorecer un mejor desarrollo bio-psico social de 
los niños de 5 años de la Provincia del Chaco tendiente a reducir la Morbi-mortalidad”, 
insistió Eduardo Siri. 
 
El legislador provincial consideró que la promoción, la difusión y la capacitación de la 
Lactancia Materna son estrategias fundamentales para disminuir la desnutrición y la 
mortalidad infantil, constituyendo una estrategia muy valiosa de prevención de patologías 
de alto impacto social (el maltrato físico y afectivo, el abandono, el desarraigo familiar) y 
una confirmación altamente positiva para la mujer respecto de las capacidades y 
habilidades para criar a sus hijos.  
 
“La capacitación precoz de la embarazada, su atención respetuosa, contemplando las 
diferencias culturales, experiencias y opiniones, la atención humanizada del parto, el 
seguimiento puerperial esmerado de la madre y del bebé y la posibilidad de inclusión de la 
familia con ese proceso, son objetivos imprescindibles para crear las condiciones favorables 
que permitan a la mujer realizar una elección conciente y positiva referida a la lactancia”, 
fundamentó. 
 
Por último, argumentó que es importante transmitir, reforzar y conservar una ideología 
social favorable a la lactancia materna, que se puedan reflejar en acciones educativas 
asistenciales, de promoción de la salud familiar, etc. pero que a su vez sean el fundamento 
para decisiones dentro de los espacios de poder político en relación a las políticas de 
educación, salud y trabajo que reflejan la certeza de promover la lactancia materna como 
parte de una propuesta más compleja, cuyo propósito es la salud como bien social. 

 


